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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiséis de agosto de dos mil veintiuno  

Proceso Ejecutivo singular – cuotas 

Demandante Edificio el Trébol PH 

Demandado Nora Elena Salazar Gómez 

Radicado 05001 40 03 028 2019 01317 00 00 

Providencia Requiere apoderado de la parte 
demandada 

 

Se incorpora al expediente el pronunciamiento hecho por el apoderado judicial de la 

parte demandada, frente a la sentencia emitida en esta instancia. 

 

Al respecto se le requiere para que en el término de la ejecutoria de este auto indique, 

si pretende con dicho escrito, es la interposición de algún medio de impugnación 

consagrado en los artículos 318 y sgtes del CGP. 

 

De no haber pronunciamiento alguno en el término aludido, procédase conforme a lo 

indicado en el numeral sexto de la sentencia proferida en este proceso. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Sandra Milena Marin Gallego 

Juez 

Civil 028 Oral 

Juzgado Municipal 
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